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SUGERENCIAS 

La Comisión de Asuntos Exteriores pide a la Comisión de Control Presupuestario, competente 

para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de Resolución que 

apruebe: 

1. Celebra que, en su tercer ejercicio financiero, el Servicio Europeo de Acción Exterior 

(SEAE) haya seguido ejecutando su presupuesto sin que el Tribunal de Cuentas haya 

detectado errores importantes; observa los progresos realizados para reparar los errores 

constatados en ejercicios anteriores, y respalda las recomendaciones sobre mejoras 

ulteriores formuladas por el Tribunal en su informe anual; acoge favorablemente el 

informe especial sobre la creación del SEAE publicado por el Tribunal, así como las 

numerosas y útiles sugerencias sobre mejoras que contiene dicho informe; 

2. Sigue preocupado por el considerable número de puestos ocupados por altos cargos en el 

SEAE, totalmente desproporcionado con respecto al número de ese tipo de puestos en las 

instituciones de la Unión en su conjunto y a las reducciones de plantilla en todas las 

instituciones de la Unión; observa los problemas que conlleva una estructura 

administrativa con un número excesivo de altos cargos, y considera que se impone una 

reforma urgente; observa también la ausencia de un marco de competencias para 

directivos que sirva de base a la evaluación de los candidatos preseleccionados; insiste en 

que la competencia en el ámbito de las relaciones exteriores debe seguir siendo el 

principal criterio en las decisiones de contratación; 

3. Manifiesta su preocupación por el hecho de que persistan los desequilibrios en el perfil de 

personal del SEAE; observa que, pese a los progresos del SEAE en lo tocante a los 

desequilibrios geográficos, persisten los problemas, y que el desequilibrio de género, 

especialmente en los grados AD y los puestos directivos, sigue siendo importante; toma 

nota asimismo de la dependencia actual de expertos nacionales en comisión de servicios, 

que sigue suponiendo un reto para la fórmula de dotación de personal acordada durante la 

creación del SEAE; 

4. Subraya que pueden lograrse ahorros significativos mediante una mejor cooperación entre 

Estados miembros por lo que se refiere a su política exterior y de seguridad, así como a 

través de la detección activa de esfuerzos conjuntos que puede asumir gradualmente el 

SEAE para hacer de la Unión un actor global más fuerte y eficiente; 

5. Subraya que deben seguir desarrollándose las prácticas de trabajo para garantizar la 

cooperación con la DG DEVCO y respaldar las divisiones temáticas (como la Dirección 

de Prevención de Conflictos y Política de Seguridad); 

6. Subraya que las divisiones temáticas deben formar parte de la programación en todas las 

fases, a fin de evitar que la prevención de conflictos, la consolidación de la paz, las 

cuestiones de género y los derechos humanos sean incorporaciones de última hora; 

7. Subraya que la normativa financiera aplicada actualmente a las delegaciones de la Unión 

sigue imponiendo una importante carga administrativa a los jefes de delegación, lo que les 

aparta de la labor política, que es su responsabilidad principal; insta al SEAE y a la 
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Comisión a que encuentren una solución para este problema, que podría conllevar una 

modificación de la normativa financiera, siempre que no conlleve una disminución de la 

calidad y el rigor en el ejercicio financiero de las delegaciones; observa también el uso 

continuado de líneas presupuestarias del presupuesto del SEAE y del de la Comisión para 

gastos administrativos, que complica los circuitos financieros de manera innecesaria; 

respalda la recomendación contenida en el informe del Tribunal de Cuentas Europeo 

relativa a la necesidad de incrementar el apoyo a los procedimientos de contratación 

pública en las delegaciones de la Unión 

8. Acoge con satisfacción la existencia de algunos ejemplos de coubicación de las 

delegaciones de la Unión y las representaciones diplomáticas de los Estados miembros; 

subraya de nuevo, no obstante, la importancia de seguir esforzándose por buscar 

posibilidades de ahorro y sinergias a largo plazo entre las delegaciones del SEAE, la sede 

central, la Comisión y los Estados miembros, para garantizar la sostenibilidad del 

presupuesto del SEAE en un momento de limitaciones presupuestarias, e insta por tanto a 

aprovechar cualquier oportunidad de compartir instalaciones o servicios; 

9. Insiste en el potencial de ahorro de prestar servicios consulares a través de las 

delegaciones de la Unión; pide al SEAE que prepare un análisis exhaustivo de sus 

implicaciones financieras, y a los Estados miembros, que alcancen un acuerdo sobre esta 

cuestión y desarrollen normas y legislación armonizadas; 

10. Expresa su preocupación por que las delegaciones de la Unión carezcan de personal 

suficiente en sus secciones políticas y para la planificación operativa y la ejecución de las 

misiones de la PESC; observa también las dificultades prácticas de las delegaciones de la 

Unión a la hora de recibir y tratar información confidencial; 

11. Observa que el SEAE sigue destinando insuficientes recursos a los aspectos externos de 

las políticas internas y que carece del personal necesario para aportar una contribución 

adecuada sobre la programación de los instrumentos financieros, lo que pone en 

entredicho la coherencia de la acción exterior de la UE. 

12. Subraya la crucial importancia de crear un centro de servicios compartidos que permita 

ahorros considerables mediante la prestación de apoyo logístico, apoyo en materia de 

contratación y apoyo administrativo centralizados a las misiones de la PCSD y a los 

Representantes Especiales de la Unión y sus gabinetes; lamenta el largo retraso en el 

establecimiento del centro e insta a todas las partes interesadas implicadas a que procuren 

alcanzar urgentemente un acuerdo sobre un centro de servicios compartidos ambicioso, 

capaz de apoyar las misiones de forma eficaz, especialmente en su fase inicial, normalizar 

los procesos de trabajo y lograr una contratación más rápida y rentable; 

13. Insiste en que la integración de los Representantes Especiales de la Unión en el SEAE es 

crucial, tanto en términos de presupuesto como para mejorar la coherencia de la política 

exterior de la Unión; 

14. Reitera una vez más su petición para que se ahorre en gastos de viaje mediante soluciones 

innovadoras en las áreas de la formación y las entrevistas de contratación, también para 

los puestos de jefe de delegación, por ejemplo, recurriendo en mayor medida a las 

videoconferencias; 
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